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Cri'terio para recibir y matricular estudiantes proven¡entes de la
Estrategia de reubicación.

Por  medio  de  la  presente  me  permito  informar  que  es  de  vital  importancia  acoger  y
recibir  en  las  lnstituciónes  Educativas  Oficiales,  los  estudiantes  que  provienen  de  la
estrategia  de  reubicadión  (niños  y  niñas  provenientes  de  establecimientos  educat¡vos
privados de cobertura én 2015 y que n.o se contrataron en 2016).
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Es  por ello  que  para  lá  recepción  y  matricula  de  los  estudiantes  no  se  les  debé  éxigir
boletines  ni  documentos  del  colegio  de  origen.   En  la  mayoría  de  los  casos  es  de
esperar que los colegiós de origen  no les entreguen documentos a los estudiantes con
el fin de entorpecer el brocéso.
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En   consecuencia,   para   estos   casos,   solo   bastará   el   documen-to   de   identidad   del
es{udiante.

Atentamente,

LUZiZA%
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LUZ E4NAA2CARATÉ SINISTERRA
Secretaria de Educación Municipal
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